
 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1051/95  

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-:AGREGUESE al Art. 102º de la Ordenanza 439/82 (Còdigo de 

Trànsito Municipal), bajo el tìtulo "Del Sentido de circulaciòn en las 

calles del Municipio", el siguiente inciso, que deberà decir: 

           

          - CALLE PEDRO J. FRIAS: Entre Leandro N. Alem y Los Andes, 

ùnico sentido de circulaciòn Oeste-Este y estacionamiento sobre acera 

Sur.- 

 

Art. 2º.-:DISPONESE la colocaciòn de dos letreros indicadores de la 

prohibiciòn de estacionamiento en la vereda correspondiente sobre la 

calle Pedro J.Frìas y los correspondientes a contramano y al sentido 

de circulaciòn.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, a los ocho dìas 

del mes de Noviembre de 1995.- 

 

 

 

firmado:   ERLING LARSEN                 RAUL PALACIO 

              Sec.C.D.                    Pte. C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO Nº  155/95- PROMULGASE la Ordenanza Nº 1051/95, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 8 de Noviembre de 1995.- 

Capilla del Monte, 17 de Noviembre de 1995.- 

firmado:   GABRIEL BUFFONI                   DIEGO SEZ 

            Sec. Gral.                 Intendente Municipal 


